
 

 

 
FOLLETO DE LOS DERECHOS BÁSICOS DE LOS CONTRATANTES, ASEGURADOS 

Y BENEFICIARIOS. 
 
Antes y durante la contratación del Seguro, el Contratante tiene derecho a: 

 
a)  Ser informado y tener a su disposición el Aviso de Privacidad del Grupo Financiero 

HSBC y sus empresas afiliadas y subsidiarias para que conozca el tratamiento 
que se dará a sus datos personales. 

 
b)  Que la persona que está ofreciendo el seguro se acredite como empleado de la 

Institución Financiera o de la Persona Moral, el cual está autorizado para la 
promoción y venta de los Seguros. 

 
c)  Recibir toda información que le permita conocer las Condiciones Generales del 

Contrato de Seguro, incluyendo el alcance real de la(s) cobertura(s) 
contratada(s), la forma de conservarla, así como de las formas de terminación del 
Contrato de Seguro. 

 
d)  Recibir ya sea en el momento de contratación o en cualquier momento en el 

que usted lo solicite, copia de la Póliza en la que consten tanto sus derechos 
y obligaciones. 

 
e)  Recibir explicación del costo del seguro, así como de las formas de pago del 

mismo. 

 

f) Conocer   el   importe   de   la   compensación   directa   que   la   Institución
1
 

paga a HSBC México, S.A Institución de Banca Múltiple por la distribución del 

seguro contratado o a la Persona Moral autorizada para la promoción y venta de 

los Seguros. 

 
g)  Pedir la rectificación de su Póliza dentro de los 30 días naturales siguientes 

posteriores a que la reciba, si la misma no concuerda con lo que se le ofreció 
durante la contratación. 

 

h)  Cancelar el seguro en cualquier momento. 

 
 i)  Conocer, a través de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), si es Beneficiario en una Póliza 
de seguro de vida a través del Sistema de Información sobre Asegurados y 
Beneficiarios de Seguros de Vida (SIAB-Vida). 

 
Antes y durante la contratación del Seguro, el Asegurado tiene derecho a: 

 
a)  Ser informado y tener a su disposición el Aviso de Privacidad del Grupo Financiero 

HSBC y sus empresas afiliadas y subsidiarias para que conozca el tratamiento 
que se dará a sus datos personales. 

 



 

 

b)  Que la persona que está ofreciendo el seguro se acredite como empleado de la 
Institución Financiera o de la Persona Moral, el cual está autorizado para la 
promoción y venta de los Seguros. 

 
c)  Recibir toda información que le permita conocer las Condiciones Generales del 

Contrato de Seguro, incluyendo el alcance real de la cobertura contratada, la 
forma de conservarla, así como de las formas de terminación del Contrato de 
Seguro. 

 
d)  Recibir ya sea en el momento de contratación o en cualquier momento en el 

que usted lo solicite, copia de la Póliza en la que consten tanto sus derechos y 
obligaciones. 

 
e)  Pedir la rectificación de su Póliza dentro de los 30 días naturales siguientes 

posteriores a que la reciba, si la misma no concuerda con lo que se le ofreció 
durante la contratación. 

 
f)  Conocer, a través de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los   

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), si es Beneficiario en una Póliza 
de seguro de vida a través del Sistema de Información sobre Asegurados y 
Beneficiarios de Seguros de Vida (SIAB-Vida). 

 

Al ocurrir un Siniestro los Beneficiarios del seguro tienen derecho a: 

 
a)  Recibir el pago de las prestaciones procedentes establecidos en el Contrato de 

Seguro en función a la Suma Asegurada contratada, aunque la prima del Contrato 
de Seguro no se encuentre pagada siempre y cuando no se haya vencido el 
período de gracia para el pago de la prima de seguro (Ver las Condiciones 
Generales del producto). 

 
b)  Cobrar una indemnización por mora a la Institución, en caso de falta de pago 

oportuno de las sumas aseguradas, de acuerdo al artículo 276 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 
c)  Si Usted presenta una reclamación ante la Comisión Nacional para la Protección 

y defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), tiene derecho 
a solicitar a dicha Comisión, la emisión de un dictamen técnico, si las partes no 
se sometieron a su arbitraje. 

 
d)  Conocer, a través de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los   

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), si es Beneficiario en una Póliza 
de seguro de vida a través del Sistema de Información sobre Asegurados y 
Beneficiarios de Seguros de Vida (SIAB-Vida). 

 

_________________ 
1 HSBC Seguros, S.A. de C.V. Grupo Financiero HSBC a través de HSBC México, S.A. Institución 
de Banca Múltiple Grupo Financiero HSBC en términos del contrato de distribución para llevar a cabo 
la promoción y venta de seguros. 
 

 


